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C22-58278 RV:

Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali
<of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 09/12/2022 9:43

Para: Andrés Mauricio Paque Cárdenas <apaquec@cendoj.ramajudicial.gov.co>

DHORA STELLA RAMÍREZ 
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: Ejercicio Defensa Judicial 01 <ejercicio.defensa01@cali.gov.co>
Enviado: viernes, 9 de diciembre de 2022 9:19
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
juridica3zona@hotmail.com <juridica3zona@hotmail.com>
Asunto:
 
HONORABLE JUEZ 
TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E. S. D. 
 
ASUNTO:          CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 
REFERENCIA:  MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA.
RADICACIÓN:  76001-33-33-013-2022-00006-00
ACCIONANTE: JUAN DANIEL AMBUILA CARREÑO y OTROS.
ACCIONADO:   DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI.

LINA MARÍA ARBOLEDA GÓMEZ, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con cédula 
de ciudadanía 1.130.592.302, Abogada titulada y en  ejercicio de la profesión, portadora de la Tarjeta
Profesional número 191823 del  Honorable Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de
apoderada del   Distrito Especial de Santiago de Cali, conforme al poder adjunto al proceso, de
manera  atenta descorro el traslado para contestar la Demanda que en ejercicio del medio de  control
de REPARACIÓN DIRECTA

En atención al asunto de la referencia, procedo a radicar, en (6) archivo PDF adjunto: MEMORIAL DE
CONTESTACIÓN  DE DEMANDA Y  LLAMAMIENTO  EN  GARANTÍA  (2 Folios) Y CERTIFICADOS DE
EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL Y PODER 
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Se informa que el correo electrónico exclusivo para recibir notificaciones judiciales por parte del
Distrito Especial de Santiago de Cali, conforme a lo establecido en el art. 197 del CPACA, continúa
siendo notificacionesjudiciales@cali.gov.co
 
Por favor también enviar comunicaciones al correo electrónico:juridica3zona@hotmail.com  celular
3103878621.

Atentamente,

 

NOMBRE: LINA MARÍA ARBOLEDA GÓMEZ
CEDULA       1.130.592.302 de Cali
TARJETA      181923
EMIAL           juridica3zona@hotmail.com

TELÉFONO  3103878621

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo

de sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no

autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de

inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser

utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.

mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:juridica3zona@hotmail.com
mailto:juridica3zona@hotmail.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.cali.gov.co%2Fdesarrolloinstitucional%2Fpublicaciones%2F173267%2Fel-plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano-es-un-instrumento-para-controlar-conductas-irregulares%2F&data=05%7C01%7Capaquec%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cfa8255aba5f6493e41e508dad9f3aa66%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638061937861743052%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=CYn7L8EabLV04kN1uj2yQbSnWdDw1EuwsUZocyxuc6Q%3D&reserved=0

